RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009415 , Ent. N°7489/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa para el suministro, instalación y servicios asociados, en la modalidad “llave en mano”, del equipamiento de comunicaciones y seguridad para Data Center, con opción por parte de ANTEL de adquirir hasta un 100% más;  
RESULTANDO: 1) que la Gerencia del Área Soluciones Empresariales, con fecha 14.08.14, solicitó la tramitación de la compra directa por excepción a la firma Logicalis Uruguay S.A, ya que su propuesta se ajustó a los requerimientos establecidos en las bases de la contratación y los precios cotizados fueron razonables. Asimismo, solicitó que se incluya un monto adicional por concepto de adecuación;
 2) que el Área Soluciones Empresariales, con fecha 23.09.14, expresó que, desde el punto de vista técnico, la propuesta es aceptable;

3) que con fecha 14.10.14, se envió correo a la firma para aclararle que el único impuesto a abonar relacionado a los precios plaza es el I.V.A.;
4) que la Comisión Asesora, con fecha  07.11.14, sugirió dar trámite a la contratación con Logicalis Uruguay S.A. por un monto total máximo de U$S 2:469.962,93 8 (IVA incluido);
5) que por Resolución Nº 2184/14 de fecha 27.11.14, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, dispuso la contratación de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora, por un monto total máximo de U$S 2.469.962, 93 (incluye suministros y servicios de plaza, IVA sobre los mismos, capacitación exterior y adecuación al proyecto);
6) que obra orden de imputación de los montos de   $ 500.000 con cargo al Ejercicio 2015, $ 1:000.000 con cargo al Ejercicio 2016 y $ 592.598,40 con cargo al Ejercicio 2017;
7) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha  05.12.14, informó que el Proyecto 2111, “Red de Núcleo”, Grupo 300000 no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2015 para hacer frente a la erogación que se trata;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F.,  en razón de que refiere a la contratación de bienes o servicios destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que no obstante, el gasto correspondiente al Ejercicio 2015 se comprometió con cargo a un grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente, con lo cual  se contravino lo dispuesto por el       Artículo 15 del TOCAF;                                                
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2015 por lo expresado en el Considerando 2;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios siguientes, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.-
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